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7“ Este peri'idico se publica diaria- 
H por en la Imprenta R ser- 
,v i-, en ella, y  en la librería de la 

de Yabez, se halla en .*>enta. Se 
*u.scrwciones. a dos pesos msri- 

•i t rio griero de avisos aprecios 
iros, debiendo entregar estos 

4 de la tarde del dia anterior 
publicación ; y  los fémitidoá 

i ■ teres publico gratis.

A L M  d. YA  QUE.
20 Sta. Eufemia y S. Braulio; 

Sol sale á las 6 h 
«*> pone á las 6 h

CORREOS.
The» en que salen de esta capital 

f i n  1 -s pueblos del interior.

L-J_z\_ J  .SOj P U

AMERICA.
1 1

REPÜBi ICA ARGENTINA.

P o r  ¡a A g u ila  P rim era  hemos 
recibi do im presos que alcanzan  has 
ta  el 16 del presenté. E xtractam os  
de ellos los que nos parecen d íg 
itos de consideración

E n  la gace ta  del 15 reñrien  
cío á los excesos perpetrados eri 
la  noche del 11 del corriente d e s 
pu és de una V ve introducción  
dice lo siguiente.

9. 16. 23, 30. de cada mes¿

ESTADISTICA.
HOSPITAL. — D ia  16.

Hs, Ms-

F1 día anterior . . .  . 86 18

Entraron ............. 1

S sl'-m n ..................

........... 82 19

ESPOSITOS.
En'-'ron desde su fundación 219 202

Vvñ^ron . . . . . . .  122 117
Fu-ron e-Urai l as . . . . . 20 11

Existen................. . . .  77 74

c o r c e l  p ú b l ic a
Diá 28.

Hs. Ms.
F! dia anterior.............. 79 3
Entraron .................
Salieron . . . . . .  .
tx isten  ............... ‘

pl a z a ! :
Especies m etálicas, ’

Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Id americanas 20 á 2Í ps.
P-tacones 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

E n  Buenos A ire s  
O siasde oro selladas 128 a 130 ps. 
Fe* s fuertes de rostro. 8 ps.
i*, patries 7 € id.

Ño hablamos de un suceso 
que tenga algo de común con 
aquella licencias que desgracia 
damente hemos visto dispensar 
alguna vez, para crear, oara 
fomentar también el entusiasmo 
de la muchedumbre, con el ob
jeto indiscreto de hacerla servir 
k las opiniones de un partido. 
Es bien distinto el caso á que 
nos referimos y nadie que ha
ya observadolo con mediana de 
tención, podrú dejar de adver 
tir una notable diferencia. Aquí 
no ha ha bidé partidos no ha ha 
bido opiniones, no ha habido ob
jeto. sino lo es el desenfreno 
de las pasiones , el ultrage v la 
violación de todos los respetos 
sin distinción ni reserva. Una 
m*ítítud licenciosa burlando la 
vigilancia, la confianza también 
de las autoridades, ha corrido 
las calles, ha insultado !;••• casas 
y las oersonas que ha qüerity», 
y ha dejado por todas partBS 
marcados sus exesos, jCiqdada 
ros y estrangenvy ce d e r a $ s y  uni
tarios, todos tienen igualmente 
de que quejarse por que todos 
han sido igualmente «bragados. 
Se h? insultado del mismo mo
do la casa de un» de los sube

res comisionados del Gobierno 
de Córdoba, que la de otro de 
los miembrosdela comisión me
diadora, enviada por el Gobier
no de Buenos Aires. Se han 
quebrado igualmente los crista
les del edificio en que habita 
la familia del Sr. brigadier So
ler, que los de igual edificio del 
Sr. coronel Rosas (D. Prudm* 
ció] En una palabra, el desor
den ni ha tenido medida, ni de
terminado objeto, ha sido t?n 
desorden verdadero. Excusado 
es recordar las causas el origen 
de semejantes exesos, No olvida 
fácilmente la multitud los ejem
plos que recibe, de quienes -o- 
lo deberían presentarle model s 
de respetos y deferencia á la- e- 

| yes á las autoridades, á los mis
mos individuos sin distinción*

j Buenos Ayres Marzo 13 de 1830.

! Habiendo llegado á noticia- le í  
gobierno los desordenes come-* 
tidos en en este pueblo la no
che del 11 del corriente por 
una multitud de gente tumul
tuada, que corriendo con mú
sica las calles de esta ciudad, 
bajo el pretesto de celebra? ia 
entrada del Sr. general D. Fa
cundo Quiroga, ha insultado las 
casas de varios vecinos, y á mu
chos particulares en sus perso
nas, dando ademas gritos des
compasados y tumultuosos de 
muera contra varios individuo* 
á quienes designaban por snp 
nombres, empleos y apellidos. 
Bien persuadido el gobierno de 

! que los fautores y cómplices d© 
S tales atentados no {pueden ser 
les secuases de la causa del or- 

¡ den y de la justicia, los verda
deros Federales, sino los enemi
gos ocultos de la República, q <e 
invocan el santo nombre de Fe
deración, parâ  hacerla odiosa y



abominable, y desbando poner 
el ni ts p r o n t o  y efmiz re medio j 
a unos railes q i«í bijo cualq'iie- | 
ra sisteon de gobierno y en cual- | 
quiero situación, no pueden me- | 
nos que deshonrar al pais, ha j 
a c o r  ! vio v decreta lo siguiente.

Art- i. Todo el que saliere 
con música por Sus calles de es- ¡ 
ta ciudad sin licencia por escri
to del gefe de policía; el que a 
pretesto 'de cualquier celebridad : 
pública insultase la casa de al- . 
gun vecino ó habitante de este 
pueblo; ei que diese la voz de; 
muera contra algún particular, ó ; 
contra algún pueblo o persona 
que lo pros da, no estando en 
guerra abierta 6 declarada con 
esta provincia, será condenado á 
dos anos de presidio, sin per
juicio de cualquiera otra pena 
mayor que pueda merecer, según 
la gravedad y circunstancias del 
delito.

3. El gefe de Policia no per
mitirá que salga música alguna 
por las calles de la ciudad por 
via de una celebridad ó diver
sión, sin que vaya dirigida por 
tm comisario de Policia acom
pañado de un número suficiente 
de celadores, para prevenir y 
contener cualquier desorden.

3. Ei caso que se intentase
r - tr| ¡ lesto en los
dos articolos anteriores, el Ge- 
fe de Policía tomara todas las 
medidas necesarias para contener 
á lo; contraventores pidiendo si 
f  ere preciso auxilio á cualquier 
■cuerpo de guardia.

4. Comuniqúese y  publique- 
se.

Rosvs.
Tomas Manuel de Anchor ena.

Buenos A ire s , M arzo  13 de 1830.
Desde que la II. S. de RR. 

en su decreto de 25 de Enero 
del presente año, se pronunció 
sobre el suseso del dia l . °  de 
Diciembre del año de 1S28, ca- 
liflcandoló de un escandaloso nto- 
tin mi'itar que despoja violen
t a m e n t e  á esta provincia de sus 
leyes é instituciones, reputación 
y honor, no és dado á ningún 
habitante de ella desconocer que 
los autores y cómplices de tal 
atentado fueron unos rebeldes

contra las leyes y a ¡íoriiaJes l8' 
giti mámente coastitiudas, y que
participan de igual nota los que
se manifestaron entonces ó des
pués secuaces ya lictos a ua pro
cedimiento tan execrable. Mas 
observándose á ca la momento 
que ni la moderación del pue
blo tan altamente ofendido en 
lo rúas delicado de sus derechos 
y honor, ni la indulgencia que 
ha usado el gobierno con esos 
alentadores y sus secuaces han 
sido medios suficientes para re
primir su criminal altanería; y 
siendo ya tan insoportable como 
absolutamente incompatible con 
el orden y tranquilidad publica; 
la impudencia con que no solo 
hacen alarde de su criminalidad 
sino que al paso que se manifi
estan pesarosos de no haber he
cho mayores males ai pais, des
plegan el mas insultante gozo v 

: contento por los que aun está 
sintiendo de resultas de aquel 
escandaloso motín, el gobierno 
ha acordado y decreta lo sigui
ente.

Art. 1. Todo el que sea con
siderado publicamente como au 
to-r, fautor ó cómplice del suseso 
del día primero de Diciembre 
ó de alguno de los grandes aten- 

' ta los cometidos contra las leyes 
por el gobierno intruso que se 
erigió en esta ciudad en aquel 
mismo dia y que no hubiese da 
do, ni diese de hoy en adelante 
pruebas positivas é inequivocas 
de que mira con abominación ta
jes atentados, será castigado co
rno reo de rebelión.

2. Será castigado del misino 
modo todo el quede palabra, pon 
escrito, ó de cualquiera otra ma
nera se manifieste adicto ai es- 
presado motín de primero de Di
ciembre, ó á cualquiera de los 

; grandes atentados de que habla 
‘ el articulo anterior.
: . 3. Comuniqúese y publíquese.

o v>R o sa s .

Tome.« M anuel de Anchorena.

Buenos Ayres Marzo 12 de 1830.
* A S. E. el ministro de relaciones:

esteriores.
Las amenazas, las violencias á que

se !n abandona 1 ) ayer un papolach-i
ex ilf ido, contra los franeases ©stabbi-*
eidos en Bue io?- áyros, hiu si do de*
rn isia lo pública S para que no h r a t
lleg-'do a! conocimisnt > de! gabier*
no, y han te a i > ua c irrider, dema-
si a d o grave parn no i nponer al in
frascr oto ¡a ohligación de Marnar so-
bre ellas, toda la atención del Go
bierno.

Hicia ya algunos días qae se oían 
en las calles concepto? injuriosos f  
am mazantes contra lo? estrangeros 
en general y particular^uto contra 
los franceses- Como esto se redajes® 
á aluciaos gritos aislados, el infrasj,. 
crioto no los comidero bastantes sá- p 
rios para ocupar de ellos al gobier
no, se limito á comunicarlo al gefe 
de p.rhoia, quien en esta oeasion^co- 
ino en otras que han ocurrido áma» 
nifestado el mis Uudable empeño de 
hacer todo lo que estubiese en sa 
poder para prevenir 6 reprimir de
sordenes de esta naturaleza.

Pero en la noche de ayer las cosas 
han llegado á tal punto que no per
miten al infrascripto demorarse rnas 
en suplicar al gobierno tome inmedia
tamente medidas vigorosas para pre
venir semejantes exesos, que si s® 
renovasen, podrían tener consecuen
cias terribles.

La cantidad y la gravedad de Irs que
jas que vienen de todas partes ai infras
cripto. exijirian detalles demasiado la? 
gas para que puedan ser presentados & 
S. E pero íe bastará saber que es- 
trangeros pacíficos, artesanos virtuosos 
negociantes respetables, han sido ame
nazados, insultados, golpeados violen
tamente y hasta heridos; que se han 
atacado las propiedades de muchos 
que se les gritaba mueran los france
ses ; que se les ha forzado oon las arma* 
alzadas á decir, viva este, muera aquel<& 

£  E. no puede Ignorar los esfuer
zos que ha hecho el infrascripto po? 
alejar á sus compatriotas de toda par
ticipación en los negocios politices 
de este pais; sabe que los franceses 
que han tomado parte en la ultimé 
lucha* han sido arrastrados a eths ra  
fuerza de las circunstancias. Snfr» 
igualmente que después del restable
cimiento del orden nadie se ha mosy 
trado mas pacifico, mas sumiso á las 
leyes y al gobierno que los franceses 

El arribo reciente de un almirante 
ha sido la ocasión de estrechar tnaS 
los vincuios de amistad, restableci
dos felizmente entre la Francia y 1& 
República, y de obtener nuevas ga
rantías de la conducta futura de los 
franceses. Y «s en semejantes circuías-



-::r:ia3 que se profieren S*itos de 
o i r t j  contri ellos da un extremo al 
• ti»  de Buepos Ayres, que son ama- 
* es ~s en sus propiedades y éxisíen-
tu_  . . .! £

E! infrascripto tiene sobrar!» cofi- 
t .r ca c n  Injusticia del Gobierno ac- 
l a  d= la Provincia de Buenos Ay-

Se ha recurrido ásalo los derechos 
de aduana que ya ea otra ocasión im
pugnamos, porque tienen mas de perju
dicial és que uti'es, cuando se hallan 
regulados en !n forma que hoy rge  
sin acordarse presisamente, que nin
gunos impuestos debían h ab a tid o  con 
sidera les con tanta pre^rend'ra como 

t ■* mea dudar un momento quê  no . los directos ; por que recayendo so-
profundamente aflijido con exesos 
deplorables, y es con el mismo 

i;m;ento que. espera de su sabidu

X

bre los capitales nroductores, en pro
porción á los productos presumibles, 
la mayor ó m°nor actividad d”! 7 0 0  

medidas prontas, enérgicas y efi- ¡ e ind'v-tria á pue se le haya destim- 
•9  para impedir que se renueven, [do, si oran nv;s soportables. también 

mismo aprovecha esta ocasión i tienen la calidad de mas legítimos y
a renovar á S. E. la seguridad de
elevada consideración

TV. de MendevUle.
Continuará.

T ----- -
» Î Î  s  c ©©simia©»
T*n error cometido al empn-

legafes. Guando nosotros nos declara
mos prosélitos rfe toda contribución 
que recae sobre un capital produc 

| for, de un modo d'recto : es por me 
j no hall ‘if  is lo» mis nos inconvenien 
¡tes coo que á cada momento se tocan 
i cuando so'o se recurre al medio in- 
1 directo de hmer pagar á todos, lo 
1 que en muchos casos no persi-

— Tiítr el diario de ayer nos po- ¡yg ef tesoro oeneral" Escifsamos 
M  en la necesidad de repetir de om memr rt como mmde suceder
r i ouhlicacion para salvarlo.

- C  ntinúa el articu lo  pendiente.
K1 que oiga repetir a esos dec!a-

quo t '-¡o 'impuesto que solo lo percibe 
uno ó mas individuos, haga la ruina del 
país, peroné no es va ím  !¡m’*ado el nú- 

' mero de !or nee conocen los efectos, que
madores de que abunda el pais qu e _1 „ ,  . . .  ,’ r o 5 proiucce las aduanas y el sistema de
no hay recursos, que las rentas son I

, , , . . r ■ ! rentas one no conoce otro canal masmenores que los desembolsos infinita- |
mente; creerá sin duda que ya se han 1 clae esíe
tocado todos los resortes que habren
Jos canales productivos de losgobier-

C on tinm ra .
I

»os; 6 que en el Estado Oriental to
llos los principios y teorías eoonómi- ¡ Se ríes ha atribuido en un diario 
cas fallan, porque no es posible re- j de esta cap’tal lo que ni remotamente 
decirlas á la practica. Mas si se na- j hemos pretendido sostener. Nesotros a 
pión  a observar el sistemo de rentas, i hablar le 1’’ poiiein, al hechor menos su 
v las únicas fuentes a «¡ue se. ha re-*í ofgnniz 'icio», hemos advertido los er 
curtido. es imposible que deje de es- ’ rores de! reglamento que ha de regir
tar conformo con nosotros en confe- , , , . •desde que se efectúe su organización
Mr que to lo se ha equivocado, ó que

MARITIMA.

ENTRADA.
Dia 18.

Goleta paquete Nacional Aguila 
Primera, de Buenos Arres salió el 
16 del corriente con géneros estran- 
geroí, zudas, y herramientas consig
nada á D. José Mari a Platero.

Zumnca Nacional Fidelidad su pa
trón Antonio de Sonsa Paiba salió del 
Salto el 26 del pasado con cueros va
cunos, y de caballo consignada, á D. 
Antonio Olivera Carcabelos.

absolutamente nada de lo mas útil 
■e ha elegí lo. Después que por la 
practica se han conocido los vicios 
del sistema que nuestros padros nos 
dejaron por herencia y los únicos 
efectos que produce, no parecía ni 
aun concebible la adopciou del pían 
que hoy se sigue, y esta es presisamente 
íá razón que tubimos para decir en 
nupstro numero anterior, que era 
preciso destruir sus bases para darles 
mayor consistencia.

lililí ; también hemos pedido (si maj
no recordarnos) el cotejo del presitado

reglamento con otro que se h bia re
o

dactade, ó en su defecto con el,‘Pie 
Buenos Ayres. Hacemos esta fdtTo- 
pilacion de ideas, para qu^ipo-se crea 

que se nos ha enmendado la planilla, 
ó para que se advierta que no se ha 
hecho mas que repetir un pensamien

to nuestro, pretendiéndonos impugnar.

AVISOS NUEVOS.

AL PUBLICO.
instrucción.

T ¡ t  L DIRECTOR DE LA ESCTTl?»
J  L \  especial de comercio del 

Consulado de esta capital, pudieñd« 
sustraer á sus tareas diarias, una h ra 
para dedicarla á la instrucción priva
da ha resuelto dar ñor la noche un 
curso completo de vrauc s que abrirá 
el I o  del próximo Abril

Los SS que gusten c mtram-s“ á 
aprender un idioma tan univ; rsil F v 
en dia, y que constituve parte d: a 
buena edncacion podrán acercar- 1 
local de dicho establecimiento, de tas 
8 á les 1 1 de la mañana, donde se 
les informará de la hora y estipen
dio que será muy eouitativo y n 
proporción al número de concurren
tes.

M. 20 8 0 .

Para el Rio Janeyro.
Saldrá dentro de tres 0 

cuatro dias la fragata ame'
_kOaL fricaría .Xie. admite carga y
pus g. r<H, ocúrrase á Diego Noble su 
consignatario.

Se ha huido un muchacho de 14 
á 15 años americano del Norte lla
mado R borto Riilincin bajo de es
tatura, algo regordete, un poco mo
reno, con pantalones azules y una cha
queta listada el que lo entregue eií 
casa de Diego Noble será bien gra
tificado

El Bergantín americano Jane, se' 
fleta y admite pasageros para Rio Ja
neiro, ocúrrase a D;e¿o Noble.

P a r a  P a isa n d i y  el A rro y o  de 
la China.

Resibe carga la goleta na
cional .Weria y saldrá el 

imi 26 'leí prr - m t1 Iá de par 
cha Gonzalo Rodríguez de Britos.



¿ iriso  de la poli el cr

ÍvQMO es llegado el caso fie esta 
■^hlecer la policía de este estado de 

conformidad con la Ley de 18 de 
Diciembre de 1829, el Superior Go
bierno ha dispuesto que por el que 
firma, se llamen las solicitudes de 
b>s que deban oblar á las plazas de 30 
cabos celadores, con 20 pesos de suel
do mensual cada uno, y 160 celadores 
con el de 15 pesos cada mes, para dis-¡ 
tribuirse en todos ¡os departamentos 
del territorio del Estado, según lo dis- j 
puesto por el articulo 10 de la ñus- j 
ma Ley; en la inteligencia que con
forme ai articulo 1 i deben unos y 
otros hacer el servicio en caballos 
propios, y en la de que confio lo dis- i 
pone el articulo 17 de la prenotada 
sanción serán preferidos para ocupar 
dichos- destinos aquellos individuos del 
Ejecutivo que quedan sobrantes, y 
reúnan las mejores aptitudes. Los 
que se hallen en este caso pueden 
ocurrir con sus representaciones á 
la rsfioina de- departamento hasta el 
día 13 de! mes de la fecha para ele
varlos á la aprobación del Gobierno. ¡ 
JMontevideo Alano  18 de 1829.

Muñoz. !
Aviso.

D E un pardo fugado llamado Ma
nuel tiene dos cicatrizes en lá 

cara es cojo de !a pierna izquierda 
gruezo y bajito como de edad de 40 
aoi.g, el que lo encuentre puede ocur
ro á la casa de D. Nicolás VisvaL,en 
e* muelle dorde será gratificado.

avisó :
T I N  joven recien llegado á esta m- 

pita! desea colocarse, bien sea pa¡4
ra casa de negocio, ó para mayordomo 
de estancia advirtiendo que á mas 
de tener las aptitudes suficientes pa
ra lo que propone , tiene personas 
de respeto que informen de su buena 
conducta

En esta imprenta se dara razón de 
sqs aptitudes y quienes. M 12 (¡p.

A V I S O

D ON Francisco Juanicó recibe pa
garés de la tesorería á pagar en 

moneda de cobre sin descuento.
Marzo 12 3p.

Premio de 89 pesos.
/"'tUALQUIF.R individuo, que halle, 
^ e n tre  los paquetes que se hacen 
de monedas de diez reis ; uno que 
equivocadamente le ha entregado en 
pago el sabado 6 del corriente que 
contiene 13 onzas en monedas de 4 pe
sos de oro; y las quiera entregará su 
dueño en la calle de san Pedro nume
ro 59 frente á la zapatería del Sr Sar- 
tori sera gratificado con 4 onzas en 
oro de las ospreaadas. M. 11 8p.

Huida,
E l din 4 del corriente se ha fu- 

ga lo una ne^ra de nación Ban-
gfiela; su trage llevaba un vestido 
colorado un pañuelo de rebozo con 
Unas flores grandes. La persona que 
tenga noticia de dicha criada puede 
avisar en esta imprenta donde seda
rá razón de sir-euna quieíl dará una 
buena fi ratifica clon. ______ _

Se vende.
T T U  sofá en uso, propio para 
v J  cualesquiera sala, la persona que 

se interese en su compra, ocurra á la 
oficina de esta imprenta, donde darán 
razón. M. 4 3p.

1

Venta.
Una casa esquina, cdn frente de 

*-"dose y media varas á la calle de 
San Carlos, v veinte y seis de fondo 
á la de San Francisco, que linda por 
un costado con la casa de D- Miguel 
Bonilla y por t i otí'o con la del cón
sul Francés, D. Andrés Cavaillon. 
Los que quieran comprarla pueden 
Verse con 9  Ramón de Lista en su 
casa de T). Jaime Ylla, ó con 9 . Ja
vier García de Euñiga.
_ ________________Mzo. 18 3n.

■ a v i s o : ; 7 “
q E vende una chacra en las inmedia- 
®  cienes del Arroyo Seco, conocida 
por del finado ü . Félix Saenz de la 
Maza, tiene una casa de azotea con 
aposentos, sala, dispensa, un cuarto 
mas y cocina, cochera V gallinero. 
Pozo de valde, y algún monte con ac
ción, á quince cuadras de terreno; el 
que guste comprarla, véase Con la viu
da que vive en  la calle de .San Gabriel
numero 117. M. 18 3p.__

FIA-  FU G A D O ."

U N negro de nación Revolo de 
estatura regular nariz grande y 

chata con una cicatriz en la frente, 
se llama Juan ; el que lo entregue 6 
de noticia de él en la Aguada, cuatro 
puertas antes de llegará la fonda, ó 
en esta imprenta será gratificado.

Mzo 18 3 p.
‘ Aviso.

A FOND A de los cuatro Suisos 
i  la ha tomado á su cargo un hi- 

jo de este pais en compañia de un 
exselente cocinero. En elíaseofre.- 
ce al público dar de comer a pre
cios muy comodos obligándose ha lle
varla ha las casas de los interesados. 

_________________ M. 18 4p.
7 Se vende.

S"pN esclavo pardo, natural de Mon- 
tevidA de edad poco mas ó me

nos Je diê Z y ocho años, con principi
os dé Sastre, la persona que lo nece
site veace con su amo en la calle de 
San Gabriel casa número 63 enfrente 
á la esquina del relox.

M. 17 3p-

Se vende ó alquila.
U N V casa cita erf la calle de san 

Francisco número 167 y á la 
vuelta para E. 63, con sa'a, aposen
to, comedor, cosina, un altillo patio r 
un corral con bastante estencion, al 
precio cemodo de 20 pesos por mes. 
El que gustase verla ocurrirá á la 
misma casa ya citada.

Mzo. 17 8 p.^_
Venta varata.

E tina Casa en la calle de San Se 
hastian señalada con el no. 56- 

E¡ que guste comprarla ocurra á la ca
lle de Sil. Ramón número 88 enfren
te á la batería de San Rafael.

_c,M 1 1 3 o-
Perdida.

E urios documentos ó papeles £  
Ids cüaies contenian los servicios 

del Sr. Dr. D, Joan Cristoval Moreno 
en la carrera Literaria quien los ha
ya encontrado ocurrirá á esta impretv. 
ta  donde sera gratificado.

Mzo. 12 3 p.”
Se necesita

TOMAR dinero arreditos dé 500 
á 600 pesos pagando el rédito 

al corriente. En esta imprenta daran 
razón. M. lfl 3p.

Para la Colonia ó
A muy velera balandra nacional 
San Francisco de Paulé, saldrá el 

sábado sin falta alguna, el que guste 
cargar ó ir de pasage, puede verse c:m 
su dueño en la casilla del muelle, casa 
de 1). Juan Medina. M 11 3p.

Se necesita*

UNA CRIADA ó aconchavada para 
servicio en la calle de S. Pedro 

Núm. 173 daran razón y trataran de su 
jconchavo

vende.
T T N A  esclava parda natural de Bue- 
'Lz nos Aires de edad de 19 años 

' sabe cocinar, planchar liso coser, y 
demas servicio interior de casa; de sa
lud robusta, el que Se interese en ella 
puede verse con su dueño en la im
prenta Republicana.

Desea, acomodarse.
TTN joven reeíen llegado á esta, en 

cualquier almacén ó pulpería, 
por encontrarse acto para el desem
peño de estas funciones, también s« 
ofrece para salir a cualquier paraje de 
la campaña, la persona que necesite de 
sus servicios, ocurra a esta imprenta, 
dara también personas que afianzen su 
buena conducta.

Se vende.
Una colección de! Universal desda 

el numero l hasta el numero 200 inclu— 
sibe en esta inpreuta daran razón.

M. l t


